
 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

 

México DF a 05 de octubre de 2009 

 

PROBABLE PRECIO DE REFRENCIA PARA EL PAGO DE LA CAÑA 2009/2010 DE 6,500 PESOS 

 

La página web www.zafranet.com, especializada en el mercado azucarero, difundió en su 

informe semanal que el precio de referencia del azúcar estándar para el pago de la caña será 

de 6,500 pesos la ton, mil pesos por arriba del precio al que se pagaron las preliquidaciones y 

liquidación final de la zafra 2008/2009 recién concluida. 

 

Como se sabe, este precio es el resultado del promedio ponderado anual de las cuatro 

principales centro de abasto del país, Distrito Federal, Guadalajara, Toluca y Puebla, de 

octubre de 2008 a septiembre de 2009. Al precio resultante se le resta el 7.5 por ciento que es 

el gasto promedio de llevar el azúcar desde los ingenios a esos centros de consumo. El año 

cañero que culminó en septiembre pasado con precios exorbitantes por encima de los 11,000 

pesos por ton de azúcar, tuvo variaciones importantes a lo largo de ese lapso. 

 

Zafranet difunde es su página por suscripción, una gráfica en la cual refleja la variación del 

precio del azúcar en tres etapas básicas. La primera, que va de octubre de 2008 a marzo de 

2009 con precio promedio de 5,000 a 5,500 pesos la ton. Una segunda etapa, de abril  a julio 

de 2009, con precio al alza de entre 6,000 a 8,000 pesos la ton. Y una tercera de agosto y 

septiembre durante la cual el precio escaló por arriba de los 11,000 pesos la ton. Estos precios 

internos reflejan, según zafranet, tanto la débil producción nacional del ciclo 2008/2009 que 

resulto 10% por debajo de la zafra anterior, así como la presión de los precios internacionales 

del azúcar, producto de profundas sequías en la India, y exceso de lluvias en Brasil. 

 

Se  espera una producción de alrededor de 5,000 millones de tons de azúcar en México para el 

ciclo 2009/2010, con precio promedio de mercado no menores a 8,500 pesos por ton, según 

zafranet.com. 

http://www.zafranet.com/


PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN DE ESTE DOCUMENTO 


